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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

CORTES ESPAÑOLAS 
DESIGNACION del Tribunal de las oposicion~s a 
Ingreso en el Cuerpo de Letrados de las Cortes Es
pañolas_ 

De conformidad con lo preceptuado en la regla primera de 
la concocatoria para proveer por oposición plazas de Letrados 

de las Cortes Españolas, publicada en el (¡Boletín Oficial del 
Estado» número 184, corresjX)ndiente al día 3 de agosto de 1967, 
esta PresidenCia ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar dichas oPosiciones se constituya en la siguien· 
te forma: 

Presidente: Excelentisimo sellar don José Finat y E,scrivá de 
Romani, Vicepresidente segundo de las Cortes. 

Vocales : 

Excelentisimo señor don Felipe de la .Rica Montejo, Oficial 
Mayor de las Cortes, 
· Excelentísimo señor don Eduardo Garcia de Enterria y Mar

tmez..Carande, Catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid. 

Ilustrísimo señor don Antonio Bouthelier Espasa. Letrado 
de las Cortes. 

Excelentísimo señor don José Beltrán de Heredia y Castaño 
Letrado de las Cortes, Secre1;,ario del TribunaL . 

Palacio de las Cortes 25 de abril de 1968,-El Presidente, An-
tonio Iturmendi. ' 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ci~. Pübli~a por la qUe se convoca concurso de 
mentos numero 1/1968, para provisión de vacan
tes en el Cuerpo General Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado. 

· lImos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tICulo 58, 1, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 
7 de fe,brero. de 1964 v en el Decreto 1108/1966, de 28 de abril 
(<<Boletm OfiCial del Estado» número 102, del 29 de abril). y 
vistas las propuestas de vacantes de provisión normal del Cuer
po. General Técnico formuladas por los diversos Mini!>terios 
cIviles, 

· Est~ Dirección General de la Función Pública ha tenido a 
bien disponer la convocatoria del concurso de méritos núme
ro 1 de 1968 para la provisión de las plazas vacantes del Cuer
po, General . Técnico que en el anexo se relacionan, con suje
ClOn a las sigUIentes : 

B AS ES 

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso: 
a). Todos los funcionarios de carrera del Cuerpo General 

Técnico qu~ se encuentren en situación de sel'vicio activo y 
hayan sel'vldo durante los ·tres últimos años en el Ministerio 
del que dependan si aspiran a vacantes de distintos Depar
tamentos, así como quienes procedan de la de excedente for
zoso, supernumerario. sU&penso o excedente voluntario. 

b) I.,Qs fúncionarios de las distintas Escalas Técnico-Admi
nistrativas .a extinguir de los Ministerios ' civiles en situación 
de servicio activo. pero sólo para 'las vacantes existentes en 
los mismos Departamentos. 

c) Los funcionarios .de la Escala Técnico-Administrativa a 
extinguir de la Presidencia del Gobierno procedentes de la 
Zona Norte de Marruecos. en situación de servicio activo 00-
drán . aspirar a vacantes en la Presidencia del Gobierno ~ ' en 
el MInisterio que en 1 de enero de ~965 se encontraran desti-' 
nadas. 

A tenor de lo establecido en el articulo quinto, pártaJo dos. 
del Decreto 1106/1966 de 2S de abril, ningún funcionll'rio po
drá concursar a vacantes que correspondan al mismu Minis
terio y localidad donde radique su destino. salvo en el caso 
de que se anuncien puestos de trabajo concretos. 

Segunda.~Los reingresados al servicio activo que en la fe
cha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado» vengan disfrutando un destino con carácter pro
visional, se encuentran Obligados a asistir al presente concur
so, para evitar que de no hacerlo se les deparen los perjui
cios previstos en el último párrafo del artículo séptimo del 
Decreto 1106/1966. Podrán utilizar el derecho de preferencia 
que les concede el artículó 51 de la Ley de funCionarios Civi
leS del Estado. 

Tercera.~Las solicitudes para tomar parte en este concurso 
dirigidas a la Presidencia del Gobierno (señor Director gene
ral de la Función Pública), Velázquez. número ' &3. Madrid-l, 
y ajustadas al madeio publicada como anexo II del Decreto 
1106/1966, de 28 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 102, de 29 de abril. páginas 5160 y 5161), se presentarán 
en el plazo de diez días hábiles. contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado» en el Registro General de la PreSiden
cia del Gobierno o en el del oentro o dependencia donde estén 
destinados. o en las oficinas .a que se refiere el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Adrriinistrativo de 17 de julio de 1958, 
prodUCiendO efectos únicamente en este concurso. No se admi
tirán al mismo a aquellos funcionarios cuyas instancias sean 
presentadas fuera del plazo en el Registro del centro o de
pendencia u oficina correspondiente para su tramitación. 

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido dicho plazo. 

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gadOS a dar cuenta de su petición al Jefe del centro o, de- ' 
pendenaia donde presten servicios. 

Cuarta.-Los funcionarios que procedan de la situación de 
supernumerario, suspenso o excedencia voluntaria deberán 
acompañar a su solicitud los documentos referidos en los !lIpar
tados a), b) Y c) . respectivamente, del articulo 12, 3, del De
creto 1106/ 1986, de 28 de abril, salvo que hubiesen reingre
sado al servicio activo con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo séptimo del tan repetido Decreto y tengan adjudicado un 
destino con carácter provisional. 

Qulnta.-La valoración de los méritos para la adjudicaclón 
de vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el ba
remo contenido en el anexo 1 del Decreto 1 L06/1966, de 28 de 
abril «<.Boletín Oficial del Estado» número 102. de 29 de abril . 
página 5159) , teniendo en cuenta, en su caso. respecto de las 
condiciones excluyentes o méritos preferentes. lo establecido 
en el artículo 10 del mismo. 

No serán valorados los méritos que pudieran ser invocados 
y cuya constancia no obre en el expediente personal corres
pondiente que se custodia en el archivo de la Dirección Ge
neral de la Función Pública, a no ser que sean justificados 
documentalmente con la solicitud de deStino. 

Sexta.-Resuelto el concurso y adscritos los funcionarios a 
cada Ministerio y localidad, los Subsecretarios respectivos los 
destinarán dentro de aquélla al centro o dependencia donde 
exista vacante o al puesto de trabajo conCreto al qUe hayan' 
concursado, dando cuenta a esta Presidencia del Gobierno (Di
rección General de la Ftinción Pública). 

Séptima.-No se admitirán renuncias a las vacantes obte
nIdas a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese 
y poseSión de los destinos, con arreglo a lo establecido en los 
articulas 15 y 16 del me'ncionado Decreto. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. JI. mucnos años. 
Madrid, 27 de abril de 1968.-EI Director general, Ricar

do Ruiz-Benitez de LUgo. 

Ilmos. SreS, Subsecretarios de los Ministerios Civiles. 


